
'ffi ,#* Acta NoOO6/22

Resolución NoO21/ 22

J. Suárez, 09 de Marzo de 2022 '-

VISTO: Las acciones coordinadas realizadas entre.el Munic¡p¡o d9 1' ?uát:-''I-laDirección
de sarud de ra Intenden.¡u'¿Jéu n.ion", puru ra atención Integral de la poblacton,

acercando programas al territorio'

RESuLTANDo:QuesecoordinólainstalacióndelMóvilcanariodeSaluddelal.C.,para
la atención de la población ;';;;;;i;;'áciendo los.servicios de enfermería' pap'

odontología v esquemas d"U:";;;#''iuñu Jó^uau de vacunación covlD' a realizarse

án ár poriá"pb.tivo de Joaquín Suárez'

CoNSIDERANDo:I)QueSepropusolacontratacióndepublic¡dadmóvilporpartedel
Municip¡o para dar l" ,át;;Jli;á¡r"¡* "" 

i"t o¡ferentes barrios de la localidad'

u) Que es de interés d" ":l:t¿;;;j"'uJov"lot 
p|.oo|."rnut y acciones llevadas adelante

por pafte del Gobierno 
'"p"""'itl'io¡' ,;!il111-11¡á 

un tema de prioridad'

III)Que se presentaron presupuestos, d: ii :Il:"^t-" 
Catalina Silva para su estudio por

pu,i" ¿"r Concejo, resultando aprobados en la recna'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1- Autor¡zar la contratac¡ón del servic¡o de publicidad móvil en el marco de la instalación

del Móvil canario de salud ;"; jil;; ü íánái¿n covlD del Polideportivo de J'

Suárez.
2-Realizar el gasto en la empresa Catalina Silva por el ¡mporte de $U8'540 (Pesos

Úrugruyot ocho mil qu¡nientos cuarenta)'
3-Comuníquese ta prerente ii"t*"iiu áel Municipio' Dirección Gral de Desarrollo

Humano, Dirección d" S"t;:ri:ü;u'¿or ¿"1 riiUrriut i" óu"ntut y Secretaría de Desarrollo

Local y Partic¡Pac¡ón
;:ilgiti¿;án los archivos de Resoluc¡ones del Mun¡c¡pio'
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